
Sección Documental Serie documental Fechas Descripción FUNDAMENTO LEGAL

Archivo dactilar. Boletas decadactilares.

Desde julio del 2017 

a diciembre del 2017.

Boletas decadactilares tomadas de personas 

detenidas, personas fichadas y cadáveres. L A T C R C

ARTÍCULO 8 de la Ley de 

Transparecia y Acceso a la 

Información Pública del Estado 

de Jalisco. Fracción XIII, "El 

catalogo de disposición y guia 

del archivo documental"

Archivo fotográfico digital

Servicios de robos y 

secuencias fotográficas a 

personas.

Desde julio del 2017 

a diciembre del 2017.

Secuencias fotográficas de control a personas y 

las obtenidas en los servicios de robo a casa 

habitación. L A T C R C

valor Conservación Acceso

Unidad Administrativa: Dirección de Dictaminación Pericial

Área de procedencia: Departamento de Identificación de Personas

Nombre del responsable: Maestro José Armando Cárdenas Muñoz

domicilio: Batalla de Zacatecas número 2395, Fraccionamiento Revolución, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Teléfono: (33) 30-30-94-16

Correo electrónico: mandisgdl@hotmail.com



seccion documental: se basa en las atribuciones y funciones del area de conformidad con la ley

serie documental:

sección que 

corresponde al 

conjunto de 

documentos 

producidos en el 

desarrollo de una 

misma atribución 

general y que versan 

sobre una materia o 

asunto específico;

fechas: desde el documento mas viejo que se tenga hasta lo actual

descripción descripcion breve del contenido de los documentos

valor: L- legal  A-administrativo  C- contable

conservación: T (archivo de tramite)  c (archivo de concentración)  B (baja)  H (historico)

acceso: P (público)  R (reservado)  C confidencial)


